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Ref.  No. 110014003040 2021 – 00413- 00 

  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 
C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 

presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 

$36.341.040.001, este Despacho judicial adolece de competencia para 
asumir el conocimiento del mismo. 
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 
Oficina Judicial. Ofíciese. 
 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

 

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia.  
 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese. 
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TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Ref.  No. 110014003040 2021 – 00414 00 

  

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  
 

PRIMERO: Deberá indicar el lugar de domicilio del demandado.  
 
SEGUNDO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 
pasiva, aportando las evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020). 
 
Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata indiquen 

el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título (s) valor 
(es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su ingreso 
a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del 
título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) título (s) 

valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado (s), 
indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido.   
 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020).   
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–0233 
  
Como  quiera  que  la  presente  demanda EJECUTIVA  SINGULAR 
reúne  las exigencias del Art. 82, 84 y ss. Del C. G. del  P., y el 
documento aportado  como  base  recaudo  (pagaré),  cumple  los  

requisitos  de  los artículos 621, 709, y siguientes del Código de 
Comercio, por lo tanto presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 
del C. G. del P., este Juzgado: RESUELVE: 
  
PRIMERO: LIBRAR orden   de   pago   por   la   vía   ejecutiva   a favor 
de BANCOLOMBIA S.A., en contra de NELSON EDILBERTO 

MORALES QUEVEDO, por   las siguientes sumas dinerarias: 
 
Pagaré 8210085428: 

 
 

1. $ 48.419.622 M/cte,  por  concepto  del  capital  contenido en el 

pagaré base  del  proceso,  más los intereses de  mora sobre dicha  
suma de  dinero a    la    tasa    máxima  autorizada    por    la  
Superintendencia  Financiera,  causados  desde  la fecha que la 
obligación se hizo exigible, es decir, desde el 22 de octubre de 2020, 
hasta que se efectué el pago total de la obligación. 
 

3. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada conforme 
a lo normado en el artículo 290 del C.G del P., en concordancia con el 

artículo  8°  del  Decreto  806  de  2020,  señalándole  a  la  pasiva  
que dispone de cinco (05) días para pagar la obligación y diez (10) días 
para proponer excepciones de mérito (artículo 442-1 ibídem), términos 
que correrán de manera simultánea.  

Remítase  la  respectiva  providencia  como  mensaje  de  datos  a  la 
dirección  electrónica  o  sitio  suministrado,  junto  con  los  anexos  
que deban  adosarse  para  el  traslado.  De  igual  forma,  indíquesele  

a  la pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al 



envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos 

empezaran a correr al día siguiente. 

 Con  el  fin  de  evitar  futuras  nulidades,  la  parte  actora  deberá 

implementar  los  sistemas  de  confirmación  del  recibo  de  los  
correos electrónicos  o  mensajes  de  datos,  preferiblemente  a  través  
de  una compañía   de   servicio   postal   autorizado   por   el   Ministerio   
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

TERCERO: Téngase a CARRILLO ABOGADOS OUT SOURCING 
LEGAL SAS, como endosatario en procuración del título ejecutivo base 

de la ejecución, a través de la abogada KATHERINE  VELILLA  
HERNÁNDEZ. 

CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 
indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 

(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 
ingreso  a  las  instalaciones  en  donde  funciona  el  Juzgado  para  
la recepción del  título  (s)  valor  (es),  igualmente  se  le  hace  saber  
que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 
traer copia para  el  recibido.  Así  mismo,  se  le  hace  saber  que  los  

oficios  para  la consumación  de  medidas  cautelares  no  se  
entregaran  o  se  les  dará trámite por secretaria al destinario hasta 
tanto no se allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso 
no allegárselo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá 
control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en 
consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 

mandamiento de pago, con la compulsa de copias a  que  haya  lugar  
y además de  las sanciones que  consagra  el numeral 3 del artículo 
44 ibidem. Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en  concordancia  con el  artículo  3 del  Decreto  

806  de  2020;  salvo  las excepciones  de  ley.  

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 



usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
Algg 

 
Firmado Por: 

 
JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00348 00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente solicitud, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

    
PRIMERO: Deberá indicar el domicilio del demandado. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar el certificado de existencia y representación 
legal de la entidad demandada, con expedición no superior a un mes. 
 

TERCERO: Deberá corregir la pretensión del literal d, en cuenta al 
número de la factura, o en su defecto deberá allegar la factura que allí 
indica. 
 
CUARTO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 

pasiva, allegando las evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020). 

 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

2021–0395 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente solicitud, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO: Alléguese el escrito dirigido al deudor donde se le adjunta 
copia del formulario registral de ejecución para que comparezca a 
manifestar acerca del monto de la obligación, conforme lo señalado en 
el inciso 4°, numeral 1° del Art. 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015.  
 

SEGUNDO: Cumplido lo ordenado en el numeral 1° de este proveído, 
deberá aportar prueba con la que se acredite el acuse de recibido del 
correo enviado al deudor. 

TERCERO: Alléguese contrato de prenda en donde conste que el 
número de placas del rodante base del gravamen es el perseguido por 
el acreedor pues el adosado no figura la placa. 

CUARTO: Deberá allegar certificado de tradición y libertad del rodante 
de placas GBS075, con fecha expedición no superior a un mes. 
 
QUINTO: Deberá allegar poder que cumpla con lo normado en el inciso 

tercero del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 

 

Acredítese el envío de la solicitud de aprehensión por pago directo y 
sus anexos al demandado por medio electrónico, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido 
por el Ministerio de Justicia y del Derecho.  
 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 

  



 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021).   

 
Proceso No. 2021–0396 

 

Encontrándose  la  anterior  demanda  al  Despacho  a  fin  de  proveer 
sobre  su  admisión,  se  advierte,  que  estrado  judicial  carece  de 

competencia  por  el  factor  territorial.   

 Lo anterior, teniendo en cuenta que uno de los fines de la ejecución 
pretendida es el ejercicio de la garantía real o prendaria que recae 
sobre el vehículo de placas MHT296, el cual no se encuentra ubicado 
en esta municipalidad.  

Al efecto, dispone el numeral 7° del artículo 28 del Código General del 
Proceso, “en los procesos en que se ejerciten derechos reales, en 
los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, 

servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de 
tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 
mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar 

donde estén ubicados los bienes” (Subrayado y negrilla fuera de 

texto), y en el sub examine, el bien sobre el cual recae la prenda base 
de la acción se ubica en el municipio de Fusagasugá (Cundinamarca), 
tal y como lo mencionó el contrato de prenda en la cláusula cuarta y 
corresponde al domicilio del deudor, resultando improcedente la 
atribución de competencia a éste Despacho, en razón de la aludida 
regla.  

Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 

presente proceso toda vez que no cumple con los parámetros de 
competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 

cual, se rechaza de plano la presente demanda. 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la   demanda   por   falta   de   competencia, 
conforme a lo esbozado en precedencia.  

 



SEGUNDO: Por secretaría, remítase el expediente a la Oficina de 

Reparto de esta ciudad para que remita las diligencias a los Juzgados 
Civiles Municipales de Fusagasugá (Cund.).  
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 Algg 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

2021–0397 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente solicitud, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO: Debe presentar un nuevo escrito de demanda en el que en 
forma clara y precisa indique desde el encabezado de esta quien fue la 
entidad que le otorgo el poder a la abogada que presenta la demanda, 
esto es, quien es el demandante, ya que el pagarè base de ejecución 
fue endosado a la entidad TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 

HITOS, en consecuencia, debe así indicarlo. 
 
SEGUNDO: Deberá corregir el numeral 1 del acápite de pretensiones, 
ya que el pagarè fue endosado en propiedad a TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A. HITOS. 

TERCERO: Tiendo en cuenta que el tenor literal del pagarè base del 
proceso establece fue creado por la suma de $68.042.485,33 y que 
debía ser cancelado el 6 de abril de 2021, por lo cual, deberá suprimir 

los literales B, C, D y E, ya no corresponde a sumas de dinero 
representadas en el pagarè base del proceso. 

CUARTO: Deberá allegar pagaré No.25276382 suscrito por la 
demandada DORA NELSY MENDEZ SALGUERO, el cual debe 
contener el endoso en propiedad a favor del demandante. 

QUINTO: Deberá allegar poder en el que se indique en forma clara 
cual es la entidad demandante, por lo tanto, quien le esta otorgado 
poder a la abogada, igualmente el pagarè a ejecutar ya que el descrito 
en el poder, es diferente al indicado en la demanda, máxime que no se 
aporta pagarè suscrito por la señora DORA NELSY MENDEZ 

SALGUERO. 

  



SEXTO: Conforme lo indicado en los numerales 2,3,4 y 5 de esta 

providencia, deberá allegar certificado de existencia y presentación 
legal de la entidad demandante. 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

2021–0398 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente solicitud, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    
 

PRIMERO: Debe allegar poder en el que se indique en forma concreta 

cuales son las obligaciones dinerarias por las que se demanda. Poder 
que deberá cumplir con los requisitos del artículo 74 del C. G. del P., 

con consonancia con el Decreto 806 de 2020. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar copia completa de las escrituras públicas 
6149 del 3 de septiembre de 2012 y 5404 del 4 de agosto de 2021, ya 
que no están completas y el archivo allegado no permite ver los folios 
2 a 22, pues aparecen en blanco. 

 
TERCERO: Deberá adicionar las pretensiones de la demanda en 
cuanto a los supuestos perjuicios causados, indicando en forma clara 
si son por lucro cesante o daño emergente, su valor, la fecha desde la 
que se generaron los mismos. 

 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

  



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6ebcf1f01f6c967aec70b03341e1b10ec0b576b1276e4effd4d628fcbfa9a7a4 

Documento generado en 19/04/2021 12:27:32 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

2021–00401 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente solicitud, con el fin que en el término de cinco 
(5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    

 

PRIMERO: Debe allegar poder que cumpla con las exigencias de los 

incisos segundo y tercero del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
 
SEGUNDO: Deberá adecuar la pretensión número quinta, ya que si la 
demandada le canceló la suma de $369.554.317, el demandante debe 
saber a qué obligaciones fueron aplicadas, y por lo tanto conforme a las 
normas contables debe tener los soportes contables para haberlos 

imputados a las obligaciones a favor del demanda, sin que el proceso 
declarativo en la forma en que están elevada las pretensiones sean el 
estadio procesal para que se le hagan las cuentas que por ley debe 

hacerlas contablemente el actor. Por ello, deberá precisar lo que 
pretende. 
 

TERCERO: Deberá allegar la prueba del agotamiento del requisito de 
procedibilidad (conciliación extraprocesal), ya que las medidas 
cautelares deprecadas son improcedentes, puesto que no estamos en 
presencia de un proceso ejecutivo sino declarativo (590 del C. G. del P.). 
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 

demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados que 
las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que los 
canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

  



realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
JUEZ  
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 JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

2021–00402 

 
De conformidad con lo normado en el artículo 37 del Código General del 
Proceso, no se auxilia la comisión proveniente del Juzgado 16 civil 
municipal de ejecución de sentencia de Bogotá D.C., ya que este Juzgado 

se encuentra en la misma sede territorial del comitente, además de ello, 
porque se comisionó a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas 

Causas Nos.27, 28, 29 y 30 de esta ciudad, sin que este Despacho 
Judicial sea uno de ellos, por lo cual se ordena devolver las diligencias 
a reparto, para que a través de esa dependencia sea repartido el 
Despacho Comisorio a los Juzgados mencionados. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR auxiliar la comisión en comento. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, remítase el expediente a la Oficina de Reparto 

de esta ciudad para que remita las diligencias a los Juzgados Civiles 
Municipales de Pequeñas Causas de Nos.27, 28, 29 y 30 de esta ciudad.  
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
 

Firmado Por: 
 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

2021–00403 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente solicitud, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO: Conforme lo normado en el numeral 5 del artículo 26 del 
C. G. del P., se le ordena allegar el avaluó catastral del inmueble con 
matrícula inmobiliaria 50C-240924. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–0404 
  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  
 
PRIMERO: Deberá aportar el poder que faculta a la abogada 
CAROLINA  CORONADO  ALDANA para actuar como apoderada de la 
endosataria en procuración ABOGADOS   ESPECIALIZADOS   EN   

COBRANZAS   S.A.-AECSA y en el que se indiquen expresamente los 

títulos ejecutivos a demandar, poder que debe cumplir con los 
requisitos del artículo 74 del C. G. del P. y Decreto 806 de 2020. 
 
SEGUNDO: Deberá aportar copia legible del endoso en procuración 
realizado sobre el pagaré No. 5670088178. 

 

TERCERO:  Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 
pasiva y aportar las evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020).  
 
 
Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata indiquen 
el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título (s) valor 

(es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su ingreso 
a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del 
título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) título (s) 
valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado (s), 

indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido.   

 
  
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020).   

 



Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
  

Algg  
 

Firmado Por: 
 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00405- 00 

  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 
C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 

presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 

$36.341.040.001, este Despacho judicial adolece de competencia para 
asumir el conocimiento del mismo. 
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 
Oficina Judicial. Ofíciese. 
 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

 

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia.  
 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese. 

 
                                                           
 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00406- 00 

  

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  

 
PRIMERO: Deberá adecuar la pretensión contenida en el literal c, por 
en el sentido de indicar sobre qué sumas de dinero se está cobrado 
esos intereses de plazo, el periodo cobro, si es sobre las cuotas o el 
capital acelerado, por lo cual debe elevar dicha pretensión en debida 
forma. 

 
SEGUNDO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 
pasiva y aportar las evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020).  
 
 

Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata indiquen 

el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título (s) valor 
(es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su ingreso 
a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del 
título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) título (s) 
valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado (s), 
indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido.   

 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 

demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020).   

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–0408 
  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  
 
PRIMERO: Deberá allegar poder en el que se faculte al apoderado 
judicial para iniciar proceso ejecutivo de menor cuantía, ya que el 
allegado solo lo faculta para impetrar proceso de mínima cuantía y las 
pretensiones elevadas son de menor cuantía. De la misma forma, el 

poder deberá indicar en forma concreta las sumas de dinero 
adeudadas, los periodos adeudados, la ejecución de la cláusula penal 
y su valor. Así mismo, el poder debe cumplir además de los requisitos 
del artículo 74 del C. G. del P. y Decreto 806 de 2020. 
 

SEGUNDO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 

pasiva, allegando las evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020).  
 

TERCERO: Deberá allegar el certificado de existencia y 
representación de la demandada con fecha de expedición no mayor a 
30 días toda vez que el aportado data del 6 de noviembre de 2020. 
 

CUARTO: Deberá allegar el certificado de existencia y representación 
de la demandante con fecha de expedición no mayor a  30 días. 
 
QUINTO: Deberá allegar el certificado de existencia y representación 

de AFIANZADORA NACIONAL S. A.-AFIANSA con fecha de expedición 
no mayor a 30 días. 

 
Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata indiquen 
el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título (s) valor 
(es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su ingreso 
a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del 
título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) título (s) 

valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado (s), 



indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido.   

 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020).   

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  

  
 Algg 

 

Firmado Por: 
 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–0409 

  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  
 

PRIMERO: Deberá allegar poder en el que se identifique el pagarè 
base de ejecución y cada una de las sumas de dinero a cobrar (artículo 
74 del C. G. del P.).  
 
SEGUNDO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 

pasiva, allegando las evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020).  
 

TERCERO: Deberá indicar desde que fecha hace uso de la cláusula  
aceleratoria y conforme a ello deberá desacumular las pretensiones de 

la demanda, teniendo en cuenta que la obligación se pactó para ser 
canceladas en cuotas, debiendo indicar individualmente el valor de 

cada cuota cobra, la fecha de vencimiento para su pago y la fecha 
desde la cual cobra intereses de mora. 
 
Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata indiquen 
el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título (s) valor 
(es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su ingreso 

a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del 
título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) título (s) 
valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado (s), 

indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido.   
 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020).   
 



Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–0410 

  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  
 

PRIMERO: Deberá indicar el lugar de domicilio del demandado.  
 
SEGUNDO: Deberá modificar la pretensión No.1, a fin de que indique 
a cuanto corresponde en pesos colombianos los 10.000 euros que 
pretende cobrar. 

 

TERCERO: Deberá modificar y suprimir la pretensión 1.1., en cuanto 
al cobro de intereses de mora, ya que en la conciliación se pactó que 
no se causarían dichos intereses. 

 
CUARTO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 

pasiva, aportando las evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020). 
 
Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata indiquen 
el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título (s) valor 
(es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su ingreso 
a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del 

título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) título (s) 
valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado (s), 
indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido.   
 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 

cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020).   
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 



del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–0411 

  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  
 

PRIMERO: Deberá allegar el avaluó catastral del inmueble base del 
proceso vigente para el año 2021, pues el allegado data del año 2020. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar el registro civil de defunción del señor 
ARQUIMEDES OCTAVIO ROMERO MORENO, así como los registros 

civiles de los presuntos herederos determinados y que según la 
demanda son SANDRA ESPERANZA ROMERO QUIGUA, EDUARDO 
ALFONSO ROMERO VALERO y ANDREA JACKELINE ROMERO 
VALERO.  
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  

  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 



JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

RAD 202-00231 

 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 

numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 

competente para tramitarla, a la luz del numeral 7º del artículo 28 

del Código General del Proceso, este Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien 

dado en garantía que se describe a continuación, a favor de BANCO 

FINANDINA S.A., y en contra de ADRIANA ROCIO SILVA LEON. 

 

Placa FON370 

Marca  KIA 

VIN KNAB2511AKT345216 

Modelo 2019 

Clase AUTOMOVIL 

Color PLATA 

Motor G3LAJPO90889 

Chasis  KNAB2511AKT345216 

 

SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la 

Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN” para lo de su cargo, 

indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a la 

entidad BANCO FINANDINA S.A, en los parqueaderos informados en 

el escrito de solicitud. 

 

TERCERO: Una vez inmovilizado el automotor, se dispondrá su 
entrega. 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
CUARTO: Téngase al abogado PABLO MAURICIO SERRANO RANGEL, 
como apoderado judicial de la parte demandante. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a 

lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; 

salvo las excepciones de ley. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–0217 
  
Como  quiera  que  la  presente  demanda EJECUTIVA  SINGULAR 
reúne  las exigencias del Art. 82, 84 y ss., 468 Del C. G. del  P., y el 
documento aportado  como  base  recaudo  (pagaré),  cumple  los  

requisitos  de  los artículos 621, 671, y siguientes del Código de 
Comercio, por lo tanto presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 
del C. G. del P., este Juzgado: RESUELVE: 
  
PRIMERO: LIBRAR orden   de   pago   por   la   vía   ejecutiva   a favor 
de BANCO CAJA SOCIAL en contra de OSCAR MAHECHA   

VIRGUEZ, por   las siguientes sumas dinerarias: 
 
Pagaré 33014029909: 

 
1. $ $33.335.358.00M/cte,  por  concepto  del  capital  insoluto de la 

obligación contenida en el pagaré base  del  proceso,  más los intereses 

de  mora sobre dicha  suma de  dinero a    la    tasa    máxima  
autorizada    por    la  Superintendencia  Financiera,  causados  desde  
la fecha de presentación de la demanda, es decir, desde el 26 de 
febrero de 2021, hasta que se efectué el pago total de la obligación. 
 
 

2. $ 600.190,86 M/cte,  por  concepto  de la cuota causada y no 
pagada el 5 de junio de 2020,  más los intereses de  mora sobre dicha  
suma de  dinero a    la    tasa    máxima  autorizada    por    la  
Superintendencia  Financiera,  causados  desde  la fecha que la 

obligación se hizo exigible hasta que se efectué el pago total de la 
obligación. 

 
3. $ 611.456,00 M/cte,  por  concepto  de la cuota causada y no 
pagada el 5 de julio de 2020,  más los intereses de  mora sobre dicha  
suma de  dinero a    la    tasa    máxima  autorizada    por    la  
Superintendencia  Financiera,  causados  desde  la fecha que la 
obligación se hizo exigible hasta que se efectué el pago total de la 

obligación. 



 

 
4. $ 622.932,00 M/cte,  por  concepto  de la cuota causada y no 
pagada el 5 de agosto de 2020,  más los intereses de  mora sobre dicha  
suma de  dinero a    la    tasa    máxima  autorizada    por    la  
Superintendencia  Financiera,  causados  desde  la fecha que la 
obligación se hizo exigible hasta que se efectué el pago total de la 

obligación. 
 
5. $ 634.456,00 M/cte,  por  concepto  de la cuota causada y no 
pagada el 5 de septiembre de 2020,  más los intereses de  mora sobre 

dicha  suma de  dinero a    la    tasa    máxima  autorizada    por    la  
Superintendencia  Financiera,  causados  desde  la fecha que la 

obligación se hizo exigible hasta que se efectué el pago total de la 
obligación. 
 
6. $ 646.536,00 M/cte,  por  concepto  de la cuota causada y no 
pagada el 5 de octubre de 2020,  más los intereses de  mora sobre 
dicha  suma de  dinero a    la    tasa    máxima  autorizada    por    la  

Superintendencia  Financiera,  causados  desde  la fecha que la 
obligación se hizo exigible hasta que se efectué el pago total de la 
obligación. 

 
7. $ 658.671,01 M/cte,  por  concepto  de la cuota causada y no 
pagada el 5 de noviembre de 2020,  más los intereses de  mora sobre 

dicha  suma de  dinero a    la    tasa    máxima  autorizada    por    la  
Superintendencia  Financiera,  causados  desde  la fecha que la 
obligación se hizo exigible hasta que se efectué el pago total de la 
obligación. 
 
8. $ 671.033,78 M/cte,  por  concepto  de la cuota causada y no 

pagada el 5 de diciembre de 2020,  más los intereses de  mora sobre 
dicha  suma de  dinero a    la    tasa    máxima  autorizada    por    la  

Superintendencia  Financiera,  causados  desde  la fecha que la 
obligación se hizo exigible hasta que se efectué el pago total de la 
obligación. 
 

9. $ 683.628,59 M/cte,  por  concepto  de la cuota causada y no 
pagada el 5 de enero de 2021,  más los intereses de  mora sobre dicha  
suma de  dinero a    la    tasa    máxima  autorizada    por    la  
Superintendencia  Financiera,  causados  desde  la fecha que la 



obligación se hizo exigible hasta que se efectué el pago total de la 

obligación. 
 
10. $ 696.459,79 M/cte,  por  concepto  de la cuota causada y no 
pagada el 5 de febrero de 2021,  más los intereses de  mora sobre 
dicha  suma de  dinero a    la    tasa    máxima  autorizada    por    la  
Superintendencia  Financiera,  causados  desde  la fecha que la 

obligación se hizo exigible hasta que se efectué el pago total de la 
obligación. 
11. $1.165.036,00 M/cte,   por el valor adeudado por comisión Fondo 
Nacional de Garantías.  

10. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada conforme 
a lo normado en el artículo 290 del C.G del P., en concordancia con el 
artículo  8°  del  Decreto  806  de  2020,  señalándole  a  la  pasiva  
que dispone de cinco (05) días para pagar la obligación y diez (10) días 
para proponer excepciones de mérito (artículo 442-1 ibídem), términos 

que correrán de manera simultánea.  

Remítase  la  respectiva  providencia  como  mensaje  de  datos  a  la 

dirección  electrónica  o  sitio  suministrado,  junto  con  los  anexos  
que deban  adosarse  para  el  traslado.  De  igual  forma,  indíquesele  
a  la pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al 
envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos 
empezaran a correr al día siguiente. 

 Con  el  fin  de  evitar  futuras  nulidades,  la  parte  actora  deberá 
implementar  los  sistemas  de  confirmación  del  recibo  de  los  
correos electrónicos  o  mensajes  de  datos,  preferiblemente  a  través  

de  una compañía   de   servicio   postal   autorizado   por   el   Ministerio   
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

TERCERO: Se tiene a la Dra. JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, 
como apoderada judicial del actor. 

CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 
indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 
(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 
ingreso  a  las  instalaciones  en  donde  funciona  el  Juzgado  para  
la recepción del  título  (s)  valor  (es),  igualmente  se  le  hace  saber  
que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 



rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 

traer copia para  el  recibido.  En caso no allegarse lo requerido en la 
fecha y hora que se fije, se ejercerá control de legalidad de lo actuado 
(numeral 12 del artículo 42, en consonancia con el artículo 132 del C. 
G. del P.) revocándose el mandamiento de pago, con la compulsa de 
copias a  que  haya  lugar  y además de  las sanciones que  consagra  
el numeral 3 del artículo 44 ibidem. Se previene a los extremos del 

litigio que deberán dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 
numeral 14 del Código General del Proceso, en concordancia  con el  
artículo  3 del  Decreto  806  de  2020;  salvo  las excepciones  de  ley.  

De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 
806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las 
decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
  
    

NOTIFÍQUESE,  
  

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
  

 Algg 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0014600 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

conforme a lo ordenado en proveído de data 24 de marzo de 2021, y 

de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se dispone:  
 

1. RECHAZAR la demanda instaurada, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00206 00 

 

Como quiera que se reúnen las formalidades de ley, el Juzgado 

dispone:  

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda declarativa de menor 

cuantía promovida por JOSÉ DOMINGO ROMERO SALAZAR contra 

COOMEVA EPS.   

  

SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la demandada por el 

término de veinte (20) días (artículo 369 del Código General del 

Proceso).  

  

TERCERO: Notifíquese este proveído a la parte demandada conforme 

a lo normado en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole a 

la pasiva el término para excepcionar y/o contestar la demanda. A su 

vez, remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado.   

  

De igual forma, indíquesele que, una vez transcurridos 2 días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los 

términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación.  

  

CUARTO: Téngase al abogado FERNANDO HIGUERA RODRÍGUEZ 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
Lagc 

 

Firmado Por: 

 
JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00209 00 

 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 
artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 
competente a la luz del articulo 57 ibidem, resuelve: 
 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de 
FINANZAUTO S.A.,  en contra de JULIO CESAR ORTIZ VARGAS. 

 

Placa: JLR-574. 
Modelo: 2020. 
Color: Plata Iridio Metalizado. 

Marca: Mercedes Benz  
Servicio: Particular. 
Numero de motor: 25693030107535 
 

2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placas JLR-574. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 

su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de la entidad FINANZAUTO S.A. en las direcciones indicadas por 

el actor en su escrito de ejecución de garantía mobiliaria. 
 
3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
4.- Téngase al abogado JORGE ENRIQUE SERRANO CALDERÓN, 
como apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 
Firmado Por: 

 
JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00453-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 

el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 

aprobación. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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1 Anexo 29 digital, cuaderno principal. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

2020-584 

 
Teniendo en cuenta la liquidación de crédito que obra a folios (95 y 96) 

y que la misma se encuentra ajustada a derecho se imparte la 

aprobación conforme el artículo 446 del C.G.P. 

De otra parte y en atención a la liquidación de costas que obra a folio 

(99) y que la misma se encuentra ajustada a derecho se imparte la 

aprobación conforme el artículo 366 del C. G. P. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÀN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

2020–718 

 

No se accede a lo solicitado por la parte actora, en consecuencia, debe 

estarse a lo ordenado en auto de fecha cinco de marzo de 2021 

(Numeral 17 del expediente digital). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso No. 2020-759 

 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas que obra en el numeral 
14 del expediente digital, se encuentra ajustada a derecho, se imparte 
la aprobación conforme el artículo 366 del C. G. P.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÀN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Proceso No.2021-200 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 16 de marzo de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

 

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e4ccc4ee38f9775c9eb570d52b6f2e942da8c009734ed6b9fdbb34f

6c4a3f389 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00076 00 

 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2° del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 
artículo 60 de la Ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 

competente a la luz del artículo 57 ibidem, resuelve: 
 

1.– ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. en contra de RICARDO IGNACIO OCAMPO 

ORDOÑEZ. 

 

Placa: MPL-317. 

Modelo: 2013 

Color: Gris Comet 
Marca: Renault 
Servicio: Particular 

Serie: 9fblsradbdm050781 
 
2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas MPL-317. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de la entidad BANCOLOMBIA S.A. en las direcciones indicadas 
por el actor en su escrito de ejecución de garantía mobiliaria. 
 
3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 
4.- Téngase a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, como 
apoderada principal del actor, en los términos del mandato otorgado 

para este proceso (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No.2021-00082 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 24 de marzo de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

 

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Algg 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–114 
  
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 
con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
1835 de 2015, el artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este 

Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibidem, resuelve:  
 

1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de 
FINANZAUTO S.A. contra XIMENA DEL PILAR SOTO ORTEGA: 
  

Clase: AUTOMOVIL 

Placa: IWX192 

Motor: G4LAFP112621 

Modelo: 2016 

Color: BLANCO 

Marca: KIA RIO UB EX 

Servicio: PARTICULAR 

 

2.-ORDENAR la  inmovilización del rodante de  placas: IWX192. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de FINANZAUTO  S.A. en cualquiera de los parqueaderos 

indicados por el actor en su escrito de ejecución de garantía 
mobiliaria. 
 

3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 

 4.-Téngase a la abogada JULIANA SÁNCHEZ BOLAÑOS, como 

apoderada de la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

 



Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 00115-00 

  

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 24 de febrero 

de 2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 

del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  
1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–0142 
  

Por encontrarse reunidos los requisitos contemplados en los artículos 

488 y 489 del C.G. del P., el Juzgado dispone:  

  

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso 

de SUCESIÓN INTESTADA de quien en vida respondía al nombre de 

ANTONIO PERALTA LADINO (q.e.p.d) quien falleció el 10 de 

septiembre de 2019 y cuyo último domicilio fue la ciudad de Bogotá, 

junto con la liquidación de sociedad conyugal en los términos de los 

artículos 490 y 52 del CGP..  

SEGUNDO: Tener como interesados a EDGAR ANTONIO PERALTA 

CASTELLANOS, FABIO PERALTA CASTELLANOS, LUZ YAZMIN 

PERALTA CASTELLANOS, TUNY PERALTA CASTELLANOS, IVÁN 

PERALTA CASTELLANOS, TATIANA PERALTA CASTELLANOS, 

OSCAR DAVID PERALTA CASTELLANOS y CRISTHIAN PERALTA 

CASTELLANOS en calidad de hijos del causante. 

TERCERO: De la misma forma, se tiene a la señora MARINA 

CAMACHO SUAREZ, como cónyuge sobreviviente del causante 

ANTONIO PERALTA LADINO, la cual debe ser notificada e indicar si 

opta por gananciales o porción conyugal (inciso 2 del artículo 492 del 

C. G. del P.). 

CUARTO: Ordenar notificar el presente  proveído  a  los  herederos 

reconocidos y a los asignatarios en los términos previstos en el artículo 

290 del C. G del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 

de  2020,  para  que  dentro  del  término  de  veinte  (20)  días,  

prorrogable por otro igual, declaren si aceptan o repudian la 

asignación que se les hubiere deferido, conforme lo dispone el artículo  

492  de  la  misma codificación. 



Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a los 

asignatarios que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al 

envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos 

empezarán a correr al día siguiente de la notificación.  

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

CUARTO: Por secretaria, proceda a realizar la inscripción de los 

herederos indeterminados de ANTONIO PERALTA LADINO y demás 

personas que se crean con derecho a intervenir en el presente 

sucesorio en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme 

lo normado en el artículo 10° del Decreto 806 de 2000. 

QUINTO: Por conducto de secretaría, hágase la correspondiente 

inclusión del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de 

Procesos de Sucesión. (Artículo 490 del C.G. del P.). 

SEXTO: Líbrese oficio a la DIAN de conformidad con lo normado en el 

artículo 490 del C.G. del P., informándole la apertura del actual 

sucesorio, para que se haga parte en el proceso si a ello hubiere lugar. 

Secretaría junto con el oficio remita la demanda donde se encuentre 

consignados los inventarios y avalúos de los bienes relictos que hacen 

parte de la sucesión. 

SÉPTIMO: Téngase al abogado RONALD STEVENSON CORTES 

MUÑOZ como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

    

NOTIFÍQUESE,  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
Algg 
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JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

2021–00416 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente solicitud, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO: Alléguese el escrito dirigido al deudor donde se le adjunta 
copia del formulario registral de ejecución para que comparezca a 
manifestar acerca del monto de la obligación, conforme lo señalado en 
el inciso 4°, numeral 1° del Art. 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015.  
 

SEGUNDO: Cumplido lo ordenado en el numeral 1° de este proveído, 
deberá aportar prueba con la que se acredite el acuse de recibido del 
correo enviado al deudor. 

TERCERO: Alléguese contrato de prenda en donde conste que el 
número de placas del rodante base del gravamen es el perseguido por 
el acreedor pues el adosado no figura la placa. 

CUARTO: Deberá allegar certificado de tradición y libertad del rodante 
de placas DWQ039, con fecha expedición no superior a un mes. 
 
QUINTO: Deberá allegar poder que cumpla con lo normado en el inciso 

tercero del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 

 

Acredítese el envío de la solicitud de aprehensión por pago directo y 
sus anexos al demandado por medio electrónico, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido 
por el Ministerio de Justicia y del Derecho.  
 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 

  



 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–0418 
  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  
 
PRIMERO: Deberá desacumular las pretensiones de la demanda, por 
cuanto la obligación se pactó para ser cancelada en cuotas, por lo 
tanto, debe indicar el valor de cada cuota en mora y la fecha desde la 
cual cobro intereses de mora. 

 
SEGUNDO: Como el demandante confiesa que hubo un abono de 
$10.000.000 (hecho 4 de la demanda), deberá indicar a que cuota fue 
imputada, si fue imputada a capital o intereses. 
 

TERCERO: Deberá adecuar los hechos de la demanda a fin de indique 

desde fecha y cuota se encuentran en mora los demandados. 
 
CUARTO: Deberá indicar la ciudad en donde reciben notificaciones 
los demandados y la parte actora.  
 
Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata indiquen 

el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título (s) valor 
(es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su ingreso 
a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del 
título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) título (s) 

valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado (s), 
indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido.   

 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020).   

 



Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

2021–00419 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente solicitud, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO: Alléguese el escrito dirigido al deudor donde se le adjunta 
copia del formulario registral de ejecución para que comparezca a 
manifestar acerca del monto de la obligación, conforme lo señalado en 
el inciso 4°, numeral 1° del Art. 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015.  
 

SEGUNDO: Cumplido lo ordenado en el numeral 1° de este proveído, 
deberá aportar prueba con la que se acredite el acuse de recibido del 
correo enviado al deudor. 

TERCERO: Alléguese contrato de prenda en donde conste que el 
número de placas del rodante base del gravamen es el perseguido por 
el acreedor pues el adosado no figura la placa. 

CUARTO: Deberá allegar certificado de tradición y libertad del rodante 
de placas UCK855, con fecha expedición no superior a un mes. 
 
QUINTO: Deberá allegar poder que cumpla con lo normado en el inciso 

tercero del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 

SEXTO: Deberá indicar como obtuvo las direcciones electrónicas de 

las pasiva, aportando las evidencias correspondientes. (Decreto 806 
de 2020). 
 
Acredítese el envío de la solicitud de aprehensión por pago directo y 
sus anexos al demandado por medio electrónico, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido 
por el Ministerio de Justicia y del Derecho.  
 

  



Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00420- 00 

  

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 
lo siguiente:  

 
PRIMERO: Deberá allegar certificado de tradición y libertad del 
inmueble objeto de hipoteca y perseguido en este proceso, con fecha 
de expedición no superior a un mes. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar certificado de existencia y representación 

legal de AECSA S.A., con fecha de expedición no superior a un mes. 
 
TERCERO: Deberá allegar copia del pagarè legible por cuanto el 

allegado en su pagina inicial (folio 15) de archivo digital allegado, no 
es legible en su totalidad.  
 

CUARTO: QUINTO: Deberá allegar poder que cumpla con lo normado 

en el inciso tercero del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  

Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata indiquen 
el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título (s) valor 
(es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su ingreso 
a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del 
título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) título (s) 

valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado (s), 

indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido.   

 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 

demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020).   
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Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00421- 00 

  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 
C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 

presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 

$36.341.040.001, este Despacho judicial adolece de competencia para 
asumir el conocimiento del mismo. 
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 
Oficina Judicial. Ofíciese. 
 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

 

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia.  
 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese. 
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TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

2021–00422 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente solicitud, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO: Alléguese el escrito dirigido al deudor donde se le adjunta 
copia del formulario registral de ejecución para que comparezca a 
manifestar acerca del monto de la obligación, conforme lo señalado en 
el inciso 4°, numeral 1° del Art. 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015.  
 

SEGUNDO: Cumplido lo ordenado en el numeral 1° de este proveído, 
deberá aportar prueba con la que se acredite el acuse de recibido del 
correo enviado al deudor. 

TERCERO: Deberá allegar certificado de tradición y libertad del 
rodante de placas WXY45E, con fecha expedición no superior a un 
mes. 

CUARTO: Deberá indicar como obtuvo las direcciones electrónicas de 
las pasiva, aportando las evidencias correspondientes. (Decreto 806 
de 2020). 
 

Acredítese el envío de la solicitud de aprehensión por pago directo y 
sus anexos al demandado por medio electrónico, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido 

por el Ministerio de Justicia y del Derecho.  
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

  



del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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 JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

2021–00415 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente solicitud, con el fin que en el término de cinco 
(5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    

 

PRIMERO: Debe adecuar las pretensiones de la demanda a fin de 

indique cuáles son declarativas y cuáles de condena, precisando el tipo 
de acción en contra de cada demandado (nulidad) o cualquier otra figura 
jurídica que considere para accionar. 
 
SEGUNDO: Deberá adecuar las pretensiones de la demanda a fin de 
establezca con claridad lo pretendido, esto es, bajo que figura jurídica 

pretende se deje sin efecto ni valor jurídico el contrato base del proceso, 
esto es, nulidad o cualquier otra figura jurídica que considere el actor 
para el ejercicio de la defensa de sus derechos. 

 
TERCERO: Deberá adecuar la pretensión No.3, ya que no se entiende lo 
que pretende con la misma, y en tal caso deberá reformular su 

pretensión, ya que se excluye con la pretensión No.1. 
 
CUARTO: Deberá indicar porque razón demanda a la señora DIANA 

PAOLA URREGO ROJAS, ya que no fue parte en el contrato de cesión 
base del proceso. Igualmente, porque demanda al señor ASBRALDO 

PARADA RAVEL, ya que no fue parte en el contrato de cesión celebrado 

con el hoy demandante. En consecuencia, deberá reformular sus 
pretensiones frente a dichas personas. 

 
QUINTO: Deberá allegar prueba del agotamiento del requisito de 
procedibilidad (conciliación extrajudicial), ya que la solicitud de medidas 
cautelares resulta improcedente porque el contrato de cesión fue 

celebrado entre la demandante y el señor EDILBERTO AMAYA AMAYA, 
además que se trata de un proceso declarativo y no ejecutivo. 
 
SEXTO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 
pasiva, debiendo aportar las evidencias respectivas (Decreto 806 de 

  



2020). 
SEPTIMO: Deberá realizar el juramento estimatorio conforme lo 

consagra el artículo 206 del C. G. del P.  
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados que 
las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que los 

canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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